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Objetivos Estratégicos 
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La misión del Servicio Nacional del Consumidor es contribuir al desarrollo de los mercados mediante la 
difusión y educación de los derechos y deberes de las personas que realicen actos de consumo en el país 
mediante charlas y seminarios; generación de información que permita a los usuarios efectuar actos de 
consumo más racionales; apoyo a los consumidores que se vean afectados por el incumplimiento de las 
normas relacionadas con la protección al consumidor y; favorecer el desarrollo de herramientas para la 
auto educación y defensa de sus derechos. 
 
2 % - ( 7 , 9 2 6 � ( 6 7 5 $ 7 e * , & 2 6 �

 
1. $ F H UF D U� H O� 6 ( 5 1 $ & � D � OD � * H Q WH : mejorando la cobertura territorial mediante convenios con 

municipalidades o aumentando el número de medios o canales disponibles para acceder a servicios o 
productos del SERNAC. Simplificar el lenguaje (adecuado a cada tipo de usuario). Dar claridad acerca 
de cómo acceder a nuestros servicios, mejorar el grado de efectividad en las acciones medidos por 
estándares conocidos, mejorar la presencia pública del SERNAC, y realizar evaluaciones periódicas 
sobre el grado de conocimiento del Servicio y percepción de su calidad. 

2. 7 UD Q V S D UH Q WD U� OR V � P H UF D G R V � (más y mejor información para los consumidores). Objetivos 
específicos: focus groups acerca de los estudios a realizar para medir el grado de vinculación de éstos 
a los intereses de la gente, mejorar el porcentaje de estudios que son dados a conocer, generación de 
nuevas normas de calidad que surgen de estudios nuestros, medición del cambio en comportamiento 
de los mercados después de estudios nuestros, lanzamiento Reglamento de precio unitario, 
implantación sistema Guía de precios, y generación de nuevas alianzas con otros que ayuden a 
transparentar los mercados. 

3. & UH D U� F X OWX UD � G H � UH V S H WR � G H � G H UH F K R V � \ � G H E H UH V � G H � F R Q V X P LG R UH V �  aumentar el número de 
profesores y colegios capacitados y grado de uso del material educativo, aumento de consumidores 
que conoce sus derechos, aumento del número de empresas que capacitan en el tema a sus 
empleados, aumentar el grado de apoyo público y político respecto a la necesidad de protección al 
consumidor en una economía de mercado, generación de presencia de actores relevantes del mundo 
privado y/o sociedad civil en el lado de los consumidores, y presencia pública del tema. 

4. 0 H MR UD U� OD � LQ V WLWX F LR Q D OLG D G �  promulgación de modificaciones a la Ley del Consumidor, promulgación 
de nueva Ley de Planta, aumento del número de convenios con instituciones del sector público 
relacionadas, y medición del éxito de éstos en su implantación. 

5. 0 R G H UQ L] D U� H O� 6 ( 5 1 $ & : implantación de sistemas/procesos de atención de público óptima calidad, 
sistema de segmentación de usuarios, medición del reconocimiento como servicio de calidad, 
implementación del edificio institucional nuevo en Santiago, medición del grado de uso de nuevas 
tecnologías y de herramientas de gestión, incluidas una Política y Gestión de RRHH moderna, e 
indicadores de toda la gestión; y finalmente grado de descentralización de las decisiones y de los 
recursos 
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Los potenciales beneficiarios - usuarios de las acciones del SERNAC son todas las personas, nacionales 
o extranjeras, que realicen operaciones de consumo final en el territorio nacional por la cual paguen precio 
o tarifa. 
 
Los productos que se generan en el SERNAC son: 
 
3 UR G X F WR � 6 X E S UR G X F WR � & OLH Q WH ² � % H Q H I LF LD ULR ² � 8 V X D ULR �

Estudios de Mercado, Estudios de Productos 
y Análisis de la Publicidad 

Los beneficiarios directos están 
identificados en la definición y 
fundamentación de cada estudio. 
Adicionalmente, es beneficiario de la 
información cualquier persona que 
acceda a ella.  

Revista del Consumidor Se distribuyeron 5.000 ejemplares 
mensuales de las 12 ediciones de la 
Revistas del Consumidor; 

Sitio www.sernac.cl Se reciben en promedio 4.000 visitas 
mensuales a la página web. 

, 1 ) 2 5 0 $ & , Ð 1  

Medios de comunicación escrita, radio y/o 
TV 

Se priorizan los medios de comunicación 
dependiendo del segmento de la 
población más vulnerado o beneficiado 
por la noticia, aspecto ligado a la 
definición y fundamentación del estudio o 
análisis del mercado nacional. 

Atenciones de Público a los consumidores 
que demandan  orientación o presenten un 
reclamo sobre inconformidades en las 
acciones de consumo. 

2 5 , ( 1 7 $ & , Ð 1 � �

$ 6 ( 6 2 5 Ì $ �

- 8 5 Ì ' , & $ � < �

3 5 2 7 ( & & , 2 1 �

Los medios de entrega de estos servicios se 
realiza en cada una de las 13 Direcciones 
Regionales del SERNAC, en forma 
presencial, telefónica, vía Internet, convenios 
con municipalidades y otros. 

Los clientes son cualquier persona que 
acceda a nuestras oficinas de atención 
de público en las 13 capitales regionales. 
 
El año 2001 atendimos directamente 
211.009 consultas presenciales y 
telefónicas, 8.049 quejas y 15.938 
reclamos. Vía Internet se recibió 27.699 
consultas, 20.412 reclamos y 389 
sugerencias. 

( ' 8 & $ & , Ð 1  Programa de Educación a Distancia sobre 
materias de consumo, destinadas a formar 
valores y el desarrollo de conductas de 
consumidor consciente de sus derechos. 

Los beneficiarios son profesores y 
alumnos de enseñanza básica y media a 
nivel nacional. El año 2001 se efectuó en 
889 escuelas y con 5.186 profesores. 
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� Programa de Educación No Formal que 
contempla Charlas, Seminarios, Encuentros 
destinados a enfatizar en la comunidad 
destinataria, un elemento de la educación 
para el consumo 

Los beneficiarios, destinatarios, son los 
miembros de organizaciones sociales. El 
número de miembros varía dependiendo 
de la ubicación geográfica o la materia 
que los congrega. 

 
En materia de logros, se pueden mencionar importantes avances en los distintos ámbitos de gestión de 
este Servicio, tanto en las unidades productoras como las de apoyo. 
 
A modo de resumen se pueden mencionar algunos proyectos orientados a las mejoras en la atención de 
público como es la implantación del teléfono de autoconsulta (600 500 4000), y desarrollo de diferentes 
herramientas de evaluación externa sobre el servicio prestado, proveniente de los mismos usuarios. 
 
En materia de Información al Consumidor, el sitio web www.sernac.cl, proporciona entrega información de 
precios de algunos productos, estudios económicos sobre mercados específicos los precios de los 
combustibles (especialmente bencinas) a nivel nacional, y las tasa de interés cobrados por bancos, 
financieras y casas comerciales o análisis de productos, además de ser una útil vía de levantamiento de 
las demandas y evaluación de los consumidores sobre información de consumo relevante para la toma de 
decisiones. 
 
   
 
      
 
 
 

�
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2.1. Leyes y Normativas que rige el Funcionamiento de la Institución  
2.2. Ubicación en la Estructura del Ministerio y Principales Autoridades  
2.3. Distribución de Oficinas a nivel Regional 
2.4. Recursos Humanos 
2.5. Recursos  Financieros 
2.6. Productos (Bienes o Servicios) Relevantes o Estratégicos 
2.7. Principales Productos (Bienes o Servicios) 
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2.1. LEYES Y NORMATIVA QUE RIGE EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN 

�

El nombre y número de ley más importantes que rigen el funcionamiento del Servicio Nacional del 
Consumidor, además de la normativa general para la administración pública son: 
- Ley de Planta del SERNAC, Ley N° 8–18.834 
- Ley de Derechos de los Consumidores Ley N° 19.496. 
 

2.2. UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA DEL MINISTERIO Y PRINCIPALES AUTORIDADES 
   

%'&)( * + ,.- + / 0.- 1 032.+546, 768 769:1 0

Alvaro Díaz

%;&6( * + ,.- + / 0.- 1 032.+5<.+ * , 0

Felipe Sandoval

=;> - + , / 7)-'?)0 , > 768 0 @

Servicio Nacional del Consumidor

Alberto Undurraga

=;A B;46C;CDA EF?GB;46HIA J3?)KIL

M N O P

KI& 26> / 7)- 1 03A 8 / +.- 8 0

Ligia Gutierrez

HI0.( > 8 + / +

Alejandra Arratia

='+.Q / 75%)+ ,.- + / 0.- 1 05B'+ R)> 768 0 @

Nelson Lafuente

='+.Q / 76S 4.* / & 2)> 7.*

Verónica Montellano

KD8 T @ > * > *5<6&6(.@ > , > / 0.- > 7

Nicolas Corvalan

46* / & 26> 7.*32.+5<)- 7.26& , / 7

Loreto Bravo

46* / & 26> 7.*54., 768 U)95> , 7.*

Pedro Becerra

='+.Q / 75C;7695&.86> , 0 , > 7)8 + *

Gino Gneco

%'&6(5=;> - + , / 7)-

Luis Jerez

=)+.Q / 7:KIQ 7.V 750:@ 03HI+ * / > U68

Vladimiro Saez

='+.Q / 7W4.26& , 0 , > U68

Vivian Masardo
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Verónica Pardo
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Eduardo Sepúlveda

KD2695> 8.> * / - 0 , > U68:V3%'+.- [ > , > 7.*

Fabiola Cortes

\ > 8 0 8 Z 0 *3V5<)- + * &6Q.& + * / 7

Danilo Lizama

];8.> 2.0 252.+5<6@ 0 8.> ^ > , 0 , > U68:V

C_768 / - 76@ 2.+3HI+ * / > U68

Leticia Marticorena
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Jorge Rodriguez

Ubicación en el Ministerio y Organigrama del Servicio Nacional del Consumidor

RAAP/14-03-2002
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2.3. DISTRIBUCIÓN DE OFICINAS A NIVEL REGIONAL 

 

1 Ò 0 ( 5 2 � ' ( � 2 ) , & , 1 $ 6  5 ( * , 2 1  
5 H J LR Q D OH V  3 UR Y LQ F LD OH V  

 Tarapacá 1 0 
II Antofagasta 1 0 
III Atacama 1 0 
IV Coquimbo 1 0 
V Valparaíso 1 0 
VI Libertador B.O”Higgins 1 0 
VII Maule 1 0 
VIII Bío Bío 1 0 
IX Araucanía 1 0 
X Los Lagos 1 0 
XI Aysén 1 0 
XII Magallanes 1 0 
XIII R..Metropolitana 1 0 
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2.4. RECURSOS HUMANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                        
1 El Personal del “nivel central” o “casa matriz” está incluido en el total de la región donde se encuentra localizada físicamente. 
2 Corresponde al total del subtítulo 21 por región, cuyo total se informa en el informe de ejecución presupuestaria del año 2001. 

$ f 2 � � � � � �

5 ( * , Ï 1 1�
' 2 7 $ & , Ï 1 �

( ) ( & 7 , 9 $ �

* $ 6 7 2 � ( 1 �

3 ( 5 6 2 1 $ / 2 

I Tarapacá 3 $ 23.820 

II Antofagasta 3 $ 22.686 

III Atacama 3 $ 20.213 

IV Coquimbo 3 $ 28.980 

V Valparaíso 5 $ 35.129 

RM Región Metropolitana 87  $ 945.831 

VI Libertador B. ÓHiggins 3 $ 26.465 

VII Maule 4 $ 24.955 

VIII Bío Bío 2 $ 19.844 

IX Araucanía 5 $ 36.416 

X Los Lagos 6 $ 46.338 

XI Aysén 3 $ 38.170 

XII Magallanes 3 $ 15.856 

7 2 7 $ / � � � � � � � � � � � � � � � � �
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�

DOTACIÓN EFECTIVA AÑO 2001 POR TIPO DE CONTRATO Y POR ESTAMENTOS. 
 
Gráfico dotación efectiva año 2001 por tipo de contrato 
 

Contrata
36,2%

Honorarios
0,0%

Planta
63,8%

 
 
Gráfico dotación efectiva año 2001 por estamento 
 

Auxiliar
3,1%

Técnico
0,8%

Administrativ
o

36,2%

Directivo
23,1%

Profesional
36,9%

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                        
3 Corresponde al personal permanente del servicio o institución, es decir: personal de planta,  contrata, honorarios asimilado a 
grado, profesionales de la ley N° 15.076, jornales permanentes y otro personal permanente. Cabe hacer presente que el 
personal contratado a honorarios a suma alzada  no corresponde a la dotación efectiva de personal. 
4 Considera sólo el tipo “honorario asimilado a grado”. 

' R WD F Ly Q � ( I H F WLY D

b

� � D x R � � � � � �

� S R U� WLS R � G H � F R Q WUato 
Planta   83 
Contrata 47 
Honorarios4 0 
Otros - 
7 2 7 $ / � � � � �

' R WD F Ly Q � ( I H F WLY D � D x R � � � � � � �

S R U� H V WD P H Q WR   
Directivos  30 
Profesionales 48 
Técnicos 1 
Administrativos 47 
Auxiliares 4 
Otros - 
7 2 7 $ / � � � � �
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2.5. RECURSOS FINANCIEROS 

 
Ingresos presupuestarios percibidos, gastos presupuestarios ejecutados, inversiones por región y 
trasferencias para el año 2001. 
 
 
Gráfico Ingresos presupuestarios percibidos7 año 2001 por tipo de ingreso  
 

ced_fIg h iGj k l_m;n_o

p;q;r s_t

u
h g f_lvk w_xIg i'l_f_l

y;r s_t

z
n_o {Df|k wDk m_k n_o

{Di}m;n.~ n

•)r €;t

 
Gráfico Gastos presupuestario ejecutadosaño 2001 por tipo de gasto  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
5 Incluye todos los ingresos no considerados en alguna de las dos categorías anteriores. 
6 Se refiere a recuperación de licencias médicas, pago de servicios prestados a la Comisión Nacional de Energía CNE, venta 
de Revista del Consumidor y venta de acciones que poseía la institución. 
7 Esta información se obtiene a partir de los informes mensuales de ejecución presupuestaria del año 2001. 
8 Los gastos Corrientes corresponden a suma de los subtítulos 21,subtítulo 22, subtítulo 24 y subtítulo 25.  
9 Los gastos de Capital corresponden a la suma de los subtítulos 30, subtítulo 31, subtítulo 33 más el subtítulo 32 ítem 83 
cuando corresponda.  
10 Considera todos los gastos no considerados en alguna de las dos categorías anteriores. 
 

, Q J UH V R V � 3 UH V X S X H V WD ULR V �

� S H UF LE LG R V � D x R � � � � � � �

' H V F ULS F Ly Q � 0 R Q WR � 0 � �

Saldo inicial de caja 29.930 

Aporte fiscal 2.275.828 
Otros ingresos 5 56.2556 

7 2 7 $ / � � � � � � � � � � �

* D V WR V � 3 UH V X S X H V WD ULR V � �

H MH F X WD G R V � D x R � � � � � � �

' H V F ULS F Ly Q � 0 R Q WR � 0 � �

Corriente8 2.125.744 
De capital9 27.194 
Otros gastos10  10.988 
7 2 7 $ / � � � � � � � � � � �

• ‚ ƒ ƒ „ … † ‡ … ˆ ‰ Š

‹ Œ • Ž •

•.‡ ƒ ‚ ‘)’ “ ‘ ‡ ‚ ‘ ˆ ” Š

• • – •

— …)˜ “ ™ „ ‡ “ š ˆ Ž Š

‰ • ” •
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Gráfico Monto de inversión11  año 2001 por región 

0
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10.000.000

15.000.000

20.000.000

25.000.000

30.000.000

 
 
El gasto de la Región Metropolitana contempla inversiones cuyo costo no ha sido distribuido (MM$15). 

 
El servicio no cuenta con asignación presupuestaria en el subtítulo correspondiente a Inversión 
Sectorial de Asignación Regional (ISAR). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                        
11 Considera el monto ejecutado de  los subtítulos 30, 31, 32 y 33 del informe de ejecución presupuestaria del año 2001. 
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0 R Q WR � G H � , Q Y H UV Ly Q � 7 R WD O� D x R � � � � � � S R U� 5 H J Ly Q �

5 ( * , Ï 1 �
0 2 1 7 2 � , 6 $ 5 �

0 � �

0 2 1 7 2 � 7 2 7 $ / �

� 0 � �
� � � , 6 $ 5 � 7 2 7 $ / �

I 0 0 0 % 
II 0 0 0 % 
III 0 146 0 % 

IV 0 106 0 % 

V 0 0 0 % 
VI 0 0 0 % 
VII 0 33 0 % 
VIII 0 150 0 % 
IX 0 824 0 % 
X 0 199 0 % 
XI 0 103 0 % 
XII 0 108 0 % 
RM 0 25.525 0 % 

7 2 7 $ / � � � � � � � � � � � � � �
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CUADRO TRANSFERENCIAS12 
 

0 R Q WR � ( MH F X WD G R

›)œ

�
' ( 6 & 5 , 3 & , Ï 1 �

� � � � � � � � � �

7 D V D �

9 D ULD F Ly Q �

� � � � � � � � � � � � �  

(31) Transferencias al Sector Privado 17.041 20.487 20,2 % 
(32) Transferencias a Organismos del Sector 
Público 

0 0 0 % 

(33) Transferencias a Otras Entidades Públicas 275.388 469.260 70,4 % 
Gasto en Personal 211.282 315.640 49,4 % 
Bienes y Servicios de Consumo 61.795 114.953 86,0 % 
Inversión Real 2.311 28.623 1.138,4 % 
Otros 0 10.044  
(34) Transferencias al Fisco 108 1.593 1.380,1 % 
Otras Transferencias    
7 R WD O� G H � 7 UD Q V I H UH Q F LD V � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � �

 
Las diferencias en las 3 asignaciones para los resultados de los años 2000 y 2001, es la siguiente: 
En 7 UD Q V I H UH Q F LD V � D O� 6 H F WR U� 3 ULY D G R , aumentó el número de hijos de los funcionarios y por tanto el gasto 
en sala cunas y jardín infantil� �

En 7 UD Q V I H UH Q F LD V � D � 2 WUD V � ( Q WLG D G H V � 3 ~ E OLF D V � � se ejecutó el Proyecto Concursable “Protección 
Derechos de los Consumidores” con un presupuesto autorizado de MM$ 180. 
En 7 UD Q V I H UH Q F LD V � D O� ) LV F R , se incrementó producto del pago de impuesto por la venta de la Revista del 
Consumidor. 
 
                                                        
12 Considera el monto ejecutado de  subtítulo 25 del informe de ejecución presupuestaria del año 2001. 
13 La cifras están indicadas en pesos del año 2001. El factor para expresar pesos del año 2000 en pesos del año 2001 es 
1,0356. 
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2.6. PRODUCTOS (BIENES O SERVICIOS) RELEVANTES O ESTRATÉGICOS 

 

3 UR G X F WR V � � � % LH Q H V � R � 6 H UY LF LR V � �

5 H OH Y D Q WH V � R � ( V WUD Wp J LF R V �

2000 2001 

Producto Subproducto 8 Q LG D G � G H � 0 H G LG D  Monto / 
Cantidad 

8 Q LG D G � G H � 0 H G LG D  Monto / 
Cantidad 

Estudios de 
Mercado 

N° de estudios y 
encuestas de precios 

298 N° de estudios y 
encuestas de precios 

266 

Análisis de 
Productos 

N° de productos 
testeados 

26 N° de productos 
testeados 

24 

Análisis 
Publicitario 

Informes de anuncios 
publicitarios 

118 Informes de anuncios 
publicitarios 

136 

Revista del 
Consumidor 

N° de ejemplares 
impresos 

110.000 N° de ejemplares 
impresos 

60.000 

Información 

Revista del 
Consumidor 

N° personas 
(estimación) 

550.00014 
 

N° personas 
(estimación) 

300.00015 

Consultas 
presencial y 
telefónica  
(Atención de 
Público 

N° personas 
atendidas 

270.458 
 

N° personas 
atendidas 

211.009 

Quejas 
(Atención de 
Público 

N° personas 
atendidas 

6.030 
 

N° personas 
atendidas 

8.049 
 

Orientación, 
asesoría 
jurídica y 
protección 
(Atención de 
Público) 

Reclamos 
(Atención de 
Público 

N° personas 
atendidas 

18.614 
 

N° personas 
atendidas 

15.938 

                                                        
14 Se publicaron 11 ediciones de 10.000 ejemplares cada una, con una proyección de 5 personas informadas por ejemplar. 
15 Se publicaron 12 ediciones de 5.000 ejemplares cada una, con una proyección de 5 personas informadas por ejemplar. 



 
 
 
 
 
        GOBIERNO DE CHILE 
MINISTERIO DE  ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 
SERVICIO NACIONAL DEL CONSUMIDOR 

                       *** 

��
�

� �

� �

� �

� �

� �

� �

� �

� �

� 	

	 



 �

� �

�





 �

�

�

�

�

�

�

�

















 �

�

�

�

�

�

�

� �

�

�

� �

�

�

�

�

�

�

� �

� �

� �

� �

�

�

�

�

� �

� �

� �

�





 �

�

�

� �

�

�

�

�

� �

� �

�





 �

�

�

� �

�

�

� �

� �

�

�

� �

� �

�

�

� �

�







�

�

�

�

�

�

�

�





 �

�  

 

�

� �

� �

�

�

� !

!

�

� "

"

�

�

!

!

!

!

!

!

�

�

�

�

�

� #

#

�

�

�

� $

$

�

�

$

$

�

�

��

17

3 UR G X F WR V � � � % LH Q H V � R � 6 H UY LF LR V � �

5 H OH Y D Q WH V � R � ( V WUD Wp J LF R V �

2000 2001 

Producto Subproducto 8 Q LG D G � G H � 0 H G LG D  Monto / 
Cantidad 

8 Q LG D G � G H � 0 H G LG D  Monto / 
Cantidad 

 Denuncias al 
J.P.L. 
(asesoría 
jurídica) 

N° personas 
asesoradas 

1.915 N° personas 
asesoradas 

1.89616 

Curso de 
Educación a 
Distancia 

N° de profesores 
capacitados 

399 N° de profesores 
capacitados 

5.186 Educación 

Charlas, 
seminarios 

Cantidad de 
participantes 

n.d Cantidad de 
participantes 

30.573 

 
 

2.7. PRINCIPALES PRODUCTOS (BIENES O SERVICIOS) RELEVANTES O ESTRATÉGICOS 
   

El SERNAC tiene 3 líneas de productos: Orientación, Asesoría Jurídica y Protección (atención de público y 
asesoría jurídica), Información (estudios y difusión) y Educación (formal y no formal). 
 
� � � � 2 ULH Q WD F Ly Q � � $ V H V R Ut D � - X Ut G LF D � \ � 3 UR WH F F Ly Q �  se orienta al consumidor respecto a las condiciones, 
características del contrato o del bien o servicio a adquirir o adquirido por un consumidor (Consulta), se 
media entre éste y el proveedor en el caso de existir las condiciones (queja o reclamo) y/o se respalda 
jurídicamente al consumidor en una denuncia al Tribunal correspondiente respecto posibles 
transgresiones a la normativa vigente sobre consumo (asesoría jurídica).  
 
 
� � � � , Q I R UP D F Ly Q � �

 
El producto Información tiene dos sub etapas: 
 
a.- Generación de estudios, cuya especificidad ha permite apreciar claramente 4 áreas: 
·  ( V WX G LR V  G H  P H UF D G R V � que contempla desde seguimiento de precios y los correspondientes 

informes, de los cuales los de mayor impacto fue de los útiles escolares y del precios de combustibles 
cada vez que ENAP anunciaba un alza o una baja de los precios a distribuidores mayoristas. Otros 
estudios más elaborados contemplen el análisis de parte importante o total de los agentes y/o 

                                                        
16 El año 2001 se abrieron 761 juicios. En el año 2001, el 82% de los casos cerrados tuvieron resultado favorable  para el 
consumidor (ganados o con avenimiento de las partes). 
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productos de un mercado para apreciar las diferencias apreciables que pudieran reflejarse en el 
precio.  

·  $ Q i OLV LV � G H � 3 UR G X F WR  en laboratorios productos de consumo masivo cuya descripción ha permitido 
solicitar la participación de otros órganos de gobierno en sus respectivas competencias. 

·  $ Q i OLV LV � 3 X E OLF LWD ULR  con la unidad de gobierno dedicada a analizar el efecto de la publicidad en los 
hábitos de consumo, en que se registran más de 1.700 anuncios aparecidos en la prensa escrita, en la 
radio, en la TV y en los espacios públicos, además de generar más de 100 informes anuales sobre la 
materia. 

·  $ Q i OLV LV � - X Ut G LF R  respecto a las diferentes necesidades de los consumidores respecto a la Ley de 
Derechos de los Consumidores. 

 
b.- Difusión: 
Una vez que existe información disponible que requiera ser difundida a la comunidad, se utilizan todos los 
medios disponibles para hacerlo: 
·  En esta materia se debe especificar el esfuerzo y aporte a la comunidad que brinda la publicación 

periódica de la 5 H Y LV WD � G H O� & R Q V X P LG R U� (al año se imprimen y distribuyen 10 ediciones de 5.000 
ejemplares más 2 ediciones extraordinarias de la misma cantidad de ejemplares). 

·  Sitio : ( % � Z Z Z � V H UQ D F � F O en el que están disponibles los estudios e informes de productos y/o 
servicios generados por el SERNAC o que pudieran interesar al consumidor. 

·  & R P X Q LF D G R V � G H � S UH Q V D  de los temas de mayor interés apreciados producto de un estudio o por el 
seguimiento de presentaciones de los consumidores. 

·  Además, papelería: folletos, trípticos, volantes, papelógrafos, murales, gigantografías, con información 
precisa sobre derechos, deberes o condiciones esenciales para el correcto desempeño en el mercado. 

 
� � � � ( G X F D F Ly Q �

En educación al consumidor se consideran dos líneas de acción: 
·  Educación formal cuyo principal proyecto es el Curso de Educación a Distancia el cual, mediante la 

transferencia al aula, pretende dar a conocer en forma didáctica y cercana a los alumnos de 
enseñanza básica y media, los principios, características, requisitos y condiciones para un desempeño 
informado y racional en el mercado. 

·  Educación informal, que contempla, charlas, seminarios y encuentros en los cuales se realizan 
presentaciones a públicos diversos respecto de temas de consumo. Los destinatarios son 
mayoritariamente Organizaciones territoriales y Carabineros de Chile. 
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3.1. Informe de Desempeño 
3.2. Informe de Programación Gubernamental 
3.3. Informe de Programas Evaluados 
3.4. Informe de Avance de Gestión  
3.5. Informe de Avance de Proyectos de Ley 
3.6. Informe de Avance de Proyectos de Inversión   
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� � � � � , 1 ) 2 5 0 ( � ' ( � ' ( 6 ( 0 3 ( f 2 �

 
El Servicio Nacional del Consumidor logró importantes avances en sus distintos ámbitos de gestión, y en 
sus distintos productos/servicios ofrecidos a la comunidad. 
 
Como resumen de algunos hitos relevantes durante el 2001, se pueden mencionar: 
 
2 ULH Q WD F Ly Q � � $ V H V R Ut D � - X Ut G LF D � \ � 3 UR WH F F Ly Q � �

En materia de Atención de Público 
1. Implementación teléfono de autoconsulta: 600 500 4000 
2. Participación Ciudadana: Licitación de proyectos para aumentar cobertura a través de 

Asociaciones de Consumidores.  
3. Creación de alianzas. Convenios: JUNAEB, SUBTEL, SEC, SISP, SISS. 
4. Gestión basada en usuarios: existencia de indicadores externos realizados por terceros, como la 

Encuesta CERC, la encuesta ADIMARK (Índice Nacional de Satisfacción de Consumidores), y la 
encuesta desarrollada por la Fundación Chile 21, que ubicó al SERNAC en el tercer lugar de 
confianza, después de SERNAM y Carabineros.  

En materia jurídica. 
5. Legislativo: envío de Modificaciones a la Ley 19.496, Ley de Protección al Consumidor 

 
, Q I R UP D F Ly Q � �

6. Implantación del sitio web: www.sernac.cl, que permite dar a conocer a los consumidores, entre 
otras cosas, el resultado de los principales estudios realizados por la institución y las principales 
noticias seleccionadas a temas del consumo. 

7. Impacto de los estudios sobre tasas de interés cobrados por bancos, financieras y casas 
comerciales. 

8. Estudios semanales de precios de bencina a nivel nacional. 
 
( G X F D F Ly Q � �

9. Desarrollo de un software educativo en temas de consumo para estudiantes de 5º a 8º básico. 
10. Ampliación de cobertura del Curso de Educación a Distancia Educación el cual para este año fue 

en 884 escuelas de educación básica y media a nivel nacional. 
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INDICADORES DE DESEMPEÑO 
 

5 H V X OWD G R V � �
3 UR G X F WR � UH OH Y D Q WH � � E LH Q � \ � R �

V H UY LF LR � � D O� T X H � V H � Y LQ F X OD �

3 UR G X F WR � 6 X E S UR G X F WR �

, Q G LF D G R U� G H �

' H V H P S H x R �

) y UP X OD � G H �

F i OF X OR �
� � � � � � � � � �

�

9 D ULD F Ly Q � �

Orientación, 
Asesoría 
Jurídica y 
Protección 

Atención de 
Público 

Calidad 
Porcentaje de 
satisfacción de 

usuarios del servicio 

(Nº usuarios 
satisfechos / 

Total usuarios 
encuestados)* 

100 

n.d. 

55,8% lo 
consideró 

muy 
bueno; 
20,8% 
bueno 

n.d. 

Orientación, 
Asesoría 
Jurídica y 
Protección 

Atención de 
Público 

Calidad 
Porcentaje de 
satisfacción de 
usuarios con la 

información recibida 
del Servicio 

(Nº usuarios 
satisfechos / 

Total usuarios 
encuestados)* 

100 

n.d.17 

52,2% lo 
consideró 

muy 
bueno; 
26,4% 
bueno 

n.d. 

Orientación, 
Asesoría 
Jurídica y 
Protección 

Atención de 
Público 

Calidad 
Porcentaje de 
satisfacción de 

usuarios del servicio 
por el trato recibido 

en la atención 

(Nº usuarios 
satisfechos / 

Total usuarios 
encuestados)* 

100 

n.d 

67,4% lo 
consideró 

muy 
bueno; 
18,6% 
bueno 

n.d. 

Eficacia 
Porcentaje de 

mediaciones de 
usuarios resueltas18 

Orientación, 
Asesoría 
Jurídica y 
Protección 

Atención de 
Público 

 

Total de casos 
solucionados/ 

Total de 
mediaciones 
tramitadas 

47,6 % 51,6 % 4 

 
 
                                                        
17 N.d.: no disponible, no es posible armar la base de datos para atrás. 
18 Mediaciones resueltas son el porcentaje de soluciones extrajudiciales, es decir, mediaciones con acuerdo positivo para el 
consumidor, sin necesidad de ir a los Juzgados de Policía Local. 
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5 H V X OWD G R V � �
3 UR G X F WR � UH OH Y D Q WH � � E LH Q � \ � R �

V H UY LF LR � � D O� T X H � V H � Y LQ F X OD �

3 UR G X F WR � 6 X E S UR G X F WR �

, Q G LF D G R U� G H �

' H V H P S H x R �

) y UP X OD � G H �

F i OF X OR �
� � � � � � � � � �

�

9 D ULD F Ly Q � �

Orientación, 
Asesoría 
Jurídica y 
Protección 

Atención de 
Público 

Eficacia 
Tiempo máximo de 

tramitación de 
mediaciones 

Sumatoria (N° de 
días de 

tramitación)/N° 
de mediaciones 

tramitadas 

n.d. 18 días 
corridos 

n.d. 

Orientación, 
Asesoría 
Jurídica y 
Protección 

Atención de 
Público 

Calidad 
Tiempo promedio de 
espera percibido por 

los usuarios19 

Sumatoria 
(Tiempos de 
espera de los 

usuarios)/N° de 
consultas 

11 min. 12,9 min. 17,3 %20 

Información Estudios Eficacia�

Tiempo promedio de 
publicación de la 
información de 

precios regionales 

Sumatoria 
(Tiempos de 

publicación de 
información de 

precios 
regionales) / N° 
de informes de 

precios 
regionales 

n.d. 10 días 
corridos n.d. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                        
19 El compromiso se establece sólo para la Región Metropolitana. 
20 Estos datos fueron tomados sobre un universo de solamente un 2% de los usuarios de la Dirección Regional Metropolitana. 
Además se puede mencionar que en esta dirección se trabajó durante el 2001 en un mega proyecto de mejoramiento de la 
calidad del servicio prestado, que considera el rediseño de todos los procesos y procedimientos asociados a la atención de 
público, lo que obviamente repercute en un tiempo de ajustes de éstos. Este proyecto concluirá con la Certificación ISO 9000 
para esta Dirección Regional, durante el 2002 - 2003. 
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5 H V X OWD G R V � �
3 UR G X F WR � UH OH Y D Q WH � � E LH Q � \ � R �

V H UY LF LR � � D O� T X H � V H � Y LQ F X OD �

3 UR G X F WR � 6 X E S UR G X F WR �

, Q G LF D G R U� G H �

' H V H P S H x R �

) y UP X OD � G H �

F i OF X OR �
� � � � � � � � � �

�

9 D ULD F Ly Q � �

Educación Educación 
Formal 

(Curso de 
Educación a 
Distancia) ���

Eficacia 
Porcentaje de 
aprobación de 

alumnos 
participantes en el 
curso de educación 

a distancia 

(Nº alumnos 
aprobados/ Nº 
alumnos que 

rinden 
evaluación)*100 

n.d. 
En proceso 

de 
evaluación 

n.d. 

Educación Educación No 
Formal ���

Eficacia 
Promedio de 

asistentes por charla 
educativa 

Sumatoria (N° de 
asistentes a 

charlas) /N° total 
de charlas en el 

año 

n.d. 50 
personas 

n.d. 

Educación Educación 
Formal 

(Curso de 
Educación a 
Distancia) ���

Calidad 
Porcentaje de 
satisfacción de 

profesores inscritos 
en el curso de 
educación a 

distancia 

(Nº profesores 
satisfechos/ Nº 

profesores 
inscritos)*100 

n.d. 
En proceso 

de 
evaluación 

 
 

n.d. 

 
�
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3.2. INFORME DE PROGRAMACIÓN GUBERNAMENTAL 
 

$ F F Ly Q 2 E MH WLY R � $ V R F LD G R � D �

OD � $ F F Ly Q

3 UR G X F WR � � � 6 H UY LF LR �

UH OH Y D Q WH V � R �

H V WUD Wp J LF R V � D O� T X H � V H �

Y LQ F X OD �

5 H V X OWD G R �

Impulsar una 
reforma a la Ley 
del Consumidor 
 
 

Ampliar la cobertura 
de derechos de los 
consumidores 

Propuesta de Reforma 
ingresada la 
Congreso. 

El proyecto de ley 
ingresó en septiembre a 
la Cámara de Diputados 

Habilitar número 
telefónico de 
atención al público 
 
 

Contar con un Call 
Center para 
centralizar 
llamadas, y mejorar 
el servicio de 
orientación al 
consumidor 

Orientación, 
Información y 
Asesoría  

Número 600 500 4000 
funcionando 

Difundir 
información al 
consumidor en 
Metro 
 
 

Acercar la 
información y 
productos del 
SERNAC a los  
destinatarios 

Orientación, 
Información y 
Asesoría  

Se ejecutan las 
actividades 
comprometidas, se 
efectúa evaluación. 

Educar sobre 
derechos del 
consumidor en 
1200 escuelas de 
educación básica 
y media 
 

Transferir 
conocimientos a los 
profesores y 
alumnos sobre la 
cultura de consumo 
racional. 

Material pedagógico 
de apoyo elaborado. 
Actividades 
implementadas y 
evaluadas. 

Implementados en 884 
establecimientos 
educacionales. 
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3 3. INFORME DE PROGRAMAS EVALUADOS 

 
3.3.1 PRINCIPALES RESULTADOS DE EVALUACIONES DE PROYECTOS �UBERNAMENTALES 
QUE DIRIGE LA DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS 

 
El servicio no tiene programas evaluados en los años 1999, 2000 y 2001 por el Programa de Evaluación 
de Proyectos �ubernamentales que dirige la Dirección de Presupuestos. 
 

3.3.2. PRINCIPALES RESULTADOS DE OTRAS EVALUACIONES�

 
- Durante el 2001 se realizaron 3 encuestas de opinión pública, realizadas por la Corporación CERC. 

Los resultados son los siguientes: 

 
 
- Se realizó una encuesta desarrollada por ADIMARK, correspondiente al primer semestre, que arrojó 

como gran resultado el Indice Nacional de Satisfacción de Consumidores de 65,2% (correspondiente 
al % de personas que le pusieron nota 6 a 7 al Servicio). 

- Otra encuesta, desarrollada por la Fundación Chile 21 en agosto de 2001 arroja una nota de 4,97 a la 
gestión del Servicio (escala 1-7).  
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3.4. INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN 

 
3.4.1. INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN VINCULADOS CON MECANISMOS DE INCENTIVOS 
INSTITUCIONALES  

 
 

Objetivos de Gestión 
Etapas de Desarrollo o 

Estados de Avance 
Áreas de 

Mejoramiento 
Sistemas 

I II III IV 

Prioridad Ponderador Cumple 

Capacitación                                                                      ·   MEDIANA 11% Ö 
Higiene-Seguridad y 
Mejoramiento de Ambientes 
de Trabajo                         

  
·  

 
MENOR 4% Ö 

Recursos 
Humanos                                                                

Evaluación de Desempeño                                                           ·   MEDIANA 8% Ö 
Oficina de Información, 
Reclamos y Sugerencias. 
OIRS                             

 
·  

  
ALTA 15% Ö Atención a 

Usuarios                                                             
Simplificación de Tramites                                                        ·   ALTA 25% Ö 

Planificación / 
Control de Gestión                                              

Planificación / Control de 
Gestión                                              

  ·   ALTA 20% Ö 

Auditoria Interna                                                               Auditoria Interna                                                                 ·   MEDIANA 6% Ö 

Desconcentración                                                                
Compromisos de 
Desconcentración 2000-
2002 y C. Adicionales                      

·  
   

MEDIANA 5% Ö 

Sistema de Compras y 
Contrataciones del Sector 
Público                           

·  
   

MENOR 2% Ö 
Administración 

Financiera                                                   
Administración Financiero-
Contable                                              

 ·    MENOR 4% X21 

 
Porcentaje Total de Cumplimiento: 96% 

                                                        
21 No se logró cumplir con este compromiso ya que durante el 2001 se realizó en forma paralela el registro y análisis contable 
en forma manual, el diagnóstico de los procedimientos financiero contables, la definición y elección de la solución respectiva, 
que involucra la implementación de un Sistema de Contabilidad Gubernamental desde diciembre del 2001 y marcha blanca 
desde febrero del 2002. 
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3.4.2. INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA22 

5 H V X OWD G R V �

, Q G LF D G R UH V � G H � H MH F X F Ly Q � S UH V X S X H V WD ULD � ) y UP X OD � G H � F i OF X OR �

� � � � � � � � � �

9 D ULD F Ly Q �

Porcentaje del gasto de operación sobre 
gasto total23 

[Gasto operación (Subtit. 21 + 
Subtit. 22) / Gasto total] *100 

83,01 % 75,53%  -7,48  

Porcentaje del gasto de operación 
destinada a gasto en personal 

[Gasto en personal (Subtit. 21) / 
Gasto de operación (Subtit. 21 + 
Subtit. 22)] *100 

77,1 % 78,61 % 1,51 

Porcentaje del gasto en honorarios sobre 
el gasto total en personal 

[Gasto en Honorarios (Subtit. 
21,Item 03,Asig. 001) / gasto en 

personal (Subtit. 21)] *100 
4,40 % 3,02 % -1,38  

Porcentaje del gasto en honorarios sobre 
el gasto total 

[Honorarios (Subtit.21+   asoc. a 
unid. o prog. del Subtit. 25 + 
asoc. estudios y proy. de Inv. 
Subtít. 31) / Total del Gasto ] * 

100 

11,87 % 16,38 % 4,51 

Porcentaje de inversión ejecutada sobre 
el total de la inversión24 [Inversión ejecutada / inversión 

identificada25] *100 
120,97 % 18 %26 - 102,97 

Porcentaje de inversión sobre el gasto 
total [Inversión (Subtit. 30 al 33) / 

gasto total] *100 1,53 % 
 

1,26 % -0,27 

                                                        
22 Los resultados se obtienen de las cifras actualizadas en moneda del año 2001, de la columna “Presupuesto Ejecutado” de los 
informes mensuales de ejecución presupuestaria enviados a la DIPRES. El factor para expresar pesos del año 2000 en pesos del 
año 2001 es 1,0356. 
23 Corresponde al gasto total neto, esto es, sin considerar el servicio de la deuda pública ni el saldo final de caja. 
24 Considera sólo los subtítulos 30 ISAR: inversión sectorial de asignación regional  y 31 inversión real  presentados en los informes 
mensuales de ejecución presupuestaria  de los años 2000 y 2001. 
25 Corresponde a la fracción de la inversión del presupuesto cuyos proyectos y estudios de inversión identificados por decreto por la 
Dirección de Presupuesto, para ser ejecutados durante el año. 
26 Se autorizó el gasto de MM$ 150 para el Proyecto de Habilitación del Edificio Teatinos 50, monto que se empieza a ejecutar 
desde enero 2002. 
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5 H V X OWD G R V �

, Q G LF D G R UH V � G H � H MH F X F Ly Q � S UH V X S X H V WD ULD � ) y UP X OD � G H � F i OF X OR �

� � � � � � � � � �

9 D ULD F Ly Q �

Porcentaje de los ingresos de operación 
sobre el total de ingresos27 

[Ingresos de operación (Subtit. 
01) / Ingreso total] *100 0,017 % 0,28 %28 0,263 

Porcentaje de la recuperación de 
préstamos sobre el total de ingresos 

generados29 

[Recuperación de préstamos 
(Subtit. 05) / Ingreso total] *100 - 

 
- - 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                        
27 Corresponde al ingreso total neto, esto es, sin considerar el saldo inicial de caja. 
28 Corresponde al ingreso proveniente de  recuperación de licencias médicas, venta de Revista del Consumidor, venta de 
acciones y fotocopias. 
29 Este indicador no se aplica por que SERNAC no otorga préstamos. 
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Sistema Administrativo Financiero-Contable  
 
En el área de Administración Financiero Contable, se detallan las siguientes acciones concretas como 
logros significativos correspondientes al año 2001: 
 
·  Se constituyó el Departamento de Contabilidad y Finanzas, dependiente de la Unidad de Apoyo a la 

Gestión. 

·  Se diseñó el proyecto Sistema de Información Administrativa (Contabilidad Gubernamental), el cual 
estará implementado en marzo 2002 cuya primera etapa fue implementada casi en su totalidad en el 
año 2001 y que consistió en un diagnóstico a los procesos financiero – contables y la formulación de 
una propuesta de mejora en la que se contempla dotar a los diferentes centros de responsabilidad de 
nociones básicas del manejo presupuestario. La segunda etapa es la implementación de un sistema 
informático de contabilidad gubernamental operativo desde marzo del 2002. 

 
Sistema de Compras y Contrataciones del Sector Público 

 
Los principales logros en este ámbito son los siguientes: 
 

·  Se constituyó el Departamento de Administración y Servicios, dependiente de la Unidad de Apoyo a la 
Gestión. 

·  Evaluación y reducción de los tiempos de espera para la entrega de materiales y reparaciones. 

·  Se diseñó una base de datos con información sobre proveedores, que permite agilizar las compras, 
mejorar estándares de calidad y bajar los costos. 

·  Inscripción del Servicio Nacional del Consumidor en el Sistema de Información de Compras Públicas 
(ChileCompras), y la posterior aprobación de un listado de compras susceptibles de ser informadas 
por este sistema. 
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3.4.3. INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
Indicadores de Recursos Humanos 

 
5 H V X OWD G R V þFÿ �

, Q G LF D G R UH V � ) y UP X OD � G H � & i OF X OR �

� � � � � � � � � �

9 D ULD F Ly Q �

' t D V � 1 R � 7 UD E D MD G R V �

 
Promedio Mensual Número de días 
no trabajados por funcionario31 

(N° de días de licencias 
médicas, días administrativos 

y permisos sin sueldo añot 
/12)/ 

Dotación Efectiva añot 

1,05 días  1,853 días 

 
 

76,4% 

5 R WD F Ly Q � G H � 3 H UV R Q D O�

 
Porcentaje de egresos del servicio 
respecto de la dotación efectiva. 

(N° de funcionarios que han 
cesado en sus funciones o se 
han retirado del servicio por 

cualquier causal añot / 
Dotación Efectiva añot) *100 

15,6% 0,05% 

 
 

-15,55 

 
 
 

 
(N° de funcionarios Jubilados 

añot / Dotación Efectiva 
añot)*100 

 
 
0 

 
 
0 

 
 
0 

(N° de funcionarios fallecidos 
añot / Dotación Efectiva 

añot)*100 
0 0,77 % 0,77 

5 R WD F Ly Q � G H � 3 H UV R Q D O�

 
Porcentaje de egresos de la 
dotación efectiva por causal de 
cesación. 

·  Funcionarios 
jubilados  

 
 
·  Funcionarios 

fallecidos 
 
 

·  Retiros voluntarios  
 

 
(N° de retiros voluntarios añot 
Dotación efectiva añot)*100 9,52 % 2,31 % -7,21 

                                                        
30 La información corresponde al período Junio 1999-Mayo 2000 y Junio 2000-Mayo 2001, exceptuando los indicadores 
relativos a capacitación y evaluación del desempeño en que el período a considerar es Enero 2000-Diciembre 2000 y Enero 
2001-Diciembre 2001. 
31 El informe considera un período de doce meses entre el primero de Junio de 2000 y el 31 de Mayo de 200, por lo tanto se 
debe dividir por 12 para obtener el promedio mensual. 
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5 H V X OWD G R V þFÿ �
, Q G LF D G R UH V � ) y UP X OD � G H � & i OF X OR �

� � � � � � � � � �

9 D ULD F Ly Q �

 
(N° de otros retiros añot / 

Dotación efectiva añot)*100 6,3 % 2,31 % -3,99 

 
·  Otros 

 
 
 
 
Razón o Tasa de rotación 

N° de funcionarios 
ingresados añot / N° de 

funcionarios en egreso añot) 
*100 

65 % 
214,2932 

% 149,29 

* UD G R � G H � 0 R Y LOLG D G � H Q � H O� V H UY LF LR �

 
Porcentaje de funcionarios de 
planta ascendidos respecto de la 
Planta Efectiva de Personal.�

(N° de Funcionarios 
Ascendidos) / (N° de 

funcionarios de la Planta 
Efectiva)*100 

4,7 % 14,46 % 9,76 

* UD G R � G H � 0 R Y LOLG D G � H Q � H O� V H UY LF LR �

 
Porcentaje de funcionarios  a 
contrata recontratados en grado 
superior respecto del N° de 
funcionarios a contrata Efectiva. 

(N° de funcionarios 
recontratados en grado 
superior, añot)/(Contrata 

Efectiva añot)*100 

21,42 % 14,89 % -6,53 

 
 

(N° funcionarios Capacitados 
añot / Dotación efectiva 

añot)*100 

104,7 % 87,69 % -17,01 

& D S D F LWD F Ly Q � \ � 3 H UI H F F LR Q D P LH Q WR �

G H O� 3 H UV R Q D O�

Porcentaje de Funcionarios 
Capacitados en el año respecto de 
la Dotación efectiva. 
 
 
Porcentaje de becas33 otorgadas 
respecto a la Dotación Efectiva. N° de becas otorgadas añot / 

Dotación efectiva añot) *100 
0,8 % 0 -0,8 

                                                        
32 El año 2001 ingresaron 4 personas en planta y 11 en contrata, total 15. Egresaron 4 en planta y 3 en contrata, total 7. 
33 Considera las becas para estudios de pregrado, postgrado y/u otras especialidades. 
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5 H V X OWD G R V þFÿ �
, Q G LF D G R UH V � ) y UP X OD � G H � & i OF X OR �

� � � � � � � � � �

9 D ULD F Ly Q �

& D S D F LWD F Ly Q � \ � 3 H UI H F F LR Q D P LH Q WR �

G H O� 3 H UV R Q D O�

 
Promedio anual de horas 
contratadas para  capacitación por 
funcionario. 

(N° de horas contratadas 
para Capacitación añot /N° 
de funcionarios capacitados 

añot) 

3,3 hrs  23,96 hrs  626% 

* UD G R � G H � ( [ WH Q V Ly Q � G H � OD � - R UQ D G D �

 
Promedio mensual de horas 
extraordinarias realizadas por 
funcionario. 

(N°  de horas extraordinarias 
diurnas y nocturnas añot /12)/ 

Dotación efectiva añot 

5,83 horas 
extra 

5,94 horas 
extra 2,2% 

Lista 1        % 
de Funcionarios 

97,6 % 96 % -1,6 % 

Lista 2        % 
de Funcionarios 

2,4 % 4 % 1,6 % 

Lista 3        % 
de Funcionarios 

0 0 0 

( Y D OX D F Ly Q � G H O� ' H V H P S H x R 34�

 
Distribución del personal de 
acuerdo a los resultados de las 
calificaciones del personal. 

Lista 4        % 
de Funcionarios 

0 0 0 

 
 
 

INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS  
 
Capacitación 
Se reactivó el Comité Bipartito de Capacitación, el que se reúne periódicamente y entrega informes de 
actividades desarrolladas en materia de capacitación. Considera el diagnóstico de necesidades de 
capacitación, selecciona los temas para capacitar, los criterios de selección del personal que irá a las 
capacitaciones, los criterios para elegir las entidades capacitadoras, propone una terna de organismos 
capacitadores por capacitación, elementos básicos del Plan Anual de Capacitación. Este plan anual se 
validó e informó a los funcionarios y se implementó durante el 2001. 
 
Todas estas acciones de acuerdo a la reglamentación respectiva, lo que implica el registro de las 
actividades al SISPUBLI. 
                                                        
34 Esta información se obtiene de los resultados de los procesos de evaluación de los años correspondientes. 
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�

Higiene-Seguridad y Mejoramiento de Ambientes de Trabajo 
 
Se puso en funcionamiento el Comité Paritario de Higiene y Seguridad, reuniéndose mensualmente y 
entregando informes de actividades. 
 
El Comité presentó una propuesta de Plan Anual de Prevención de Riesgos y Mejoramiento de Ambientes 
de Trabajo, el que es validado por el Servicio, y comunicado a los funcionarios. Además se lleva a cabo 
por el Servicio durante el 2001. 
�

Evaluación del Desempeño 
El Servicio dictó un Reglamento Especial de Evaluación de Desempeño, a través de Decreto Supremo, el 
cual se difunde entre los funcionarios. 
 
Se capacitó a los pre-evaluadores y evaluadores sobre el Sistema de Evaluación.  
 
Se elaboró un informe de resultados de las calificaciones obtenidas, del que resultó un programa de 
seguimiento de las recomendaciones obtenidas. 
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3.4.4. INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE ATENCIÓN A USUARIOS  
 
En el marco del Programa de Mejoramiento de la Gestión, PMG 2001, este Servicio trabajó en el 
desarrollo del Sistema de Oficinas de Información, Reclamos y Sugerencias (OIRS). 
 
El diagnóstico desarrollado en torno al sistema establecido para que el público usuario pueda representar 
los reclamos y sugerencias respecto a la atención brindada, arroja que existen brechas con el modelo 
SEGPRES en lo relativo a afinar los procedimientos para recibir, estudiar y dar respuesta a las 
sugerencias y reclamos. Por lo tanto, el plan general, en esta materia, consiste en trabajar uno a uno los 
puntos presentados en el modelo SEGPRES, los cuales son: personal con perfil determinado que esté 
destinado a esta función, definición de procedimientos claros y transparentes, formularios tipo para 
reclamos y sugerencias (buzones), definición de políticas de promoción con el fin de levantar información 
relevante sobre la calidad de la atención (ej. encuestas periódicas), y difusión de los resultados de estas 
evaluaciones.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, el Servicio cuenta hoy día con dos herramientas que permiten evaluar la 
calidad de la atención prestada, que son: Libro de Sugerencias y Reclamos, el que está disponible para 
cualquier usuario que desee expresar alguna molestia (o felicitar), el que se revisa periódicamente; y 
Encuesta de satisfacción que se aplica a un 5% de los usuarios de las oficinas. Los resultados se 
encuentran a continuación: 
 
"La atención en general fue": 55,8% Muy Buena, 20,8 % Buena, 11,6% Regular y 8,6 Mala. "El trato 
recibido fue": 64,4% Muy buena, 18,6 % Buena, 10 % Regular y 6,8 % Mala. "La información entregada 
fue": 52,2% Muy Buena, 26,4 % Buena, 15,6 Regular y 13,1 Mala. "Para ser atendido esperé": 12.9 min., 
"El tiempo lo consideró: ACEPTABLE: 81,9%, INACEPTABLE: 16,8%. 
 
 
 7 LH P S R � H V S H UD � S UR P � � 7 S R � WUD P LWD F � � 3 UR P � �

Consulta presencial 5,1 min (08.30-11.30 hrs);  
16 min (11-14 hrs) 

7 min. 

Consulta telefónica Respuesta inmediata 2,5 min. 
Reclamos presenciales tramit. escrita No se aplica35 30 días 
Reclamos presenciales tramit. verbal 5 min. 5 días 
Reclamos Internet No se aplica 5 días 
                                                        
35 El proceso de reclamo escrito no tiene tiempo de espera ya que las personas deben llenar personalmente un formulario, el 
cual se les entrega en forma inmediata cuando la situación de consumo lo califica como reclamo y/o a la solicitud del 
consumidor. 
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OIRS. Principales productos / servicios: 
 
·  Atención presencial de consultas: inconformidades de los consumidores que pueden ser de 

competencia de la ley de protección de los derechos de los consumidores, en tal caso son ingresadas 
como una mediación “queja” o “reclamo”.  

·  Atención de consultas telefónica: Consulta telefónica, cumple la función de orientar o derivar al 
consumidor, evitándole pérdidas de tiempo al tener que asistir personalmente. 

·  Atención de reclamos, éstos ingresan por 2 vías y tienen distinto tratamiento para su mediación: 
·  Reclamo presentados presencialmente 
·  Reclamos presentados por Internet 
 
Simplificación de Trámites. Análisis de los procesos administrativos actuales e identificación de etapas 
internas y externas. 

�

·  Consulta Telefónica: Proceso sin registros de antecedentes del usuario. Etapa preliminar de consulta 
que orienta a la atención presencial o deriva a otra instancia. Se da respuesta inmediata, que orienta y 
deriva a atención presencial 

·  Consulta Presencial: Proceso sin registros de antecedentes del usuario. Etapa preliminar de análisis 
del problema presentado, que es orientada, derivada a otra instancia o acogida como reclamo de 
tramitación telefónica o por escrito. Se da respuesta inmediata. 

·  Reclamo verbal (trámite telefónico):� Usuario repite su inconformidad de consumo ante un mediador, 
entregando datos personales y del proveedor, con antecedentes a la vista que prueben el acto de 
consumo. Mediante la gestión telefónica el problema puede quedar resuelto de inmediato o en un 
plazo de 5 días. El trámite es directo entre usuario y mediador. �

·  Reclamo escrito (trámite formal): Usuario que presentó su reclamo en consulta presencial mediante un 
formulario con antecedentes, ingresa a oficina de partes. La OIRS, da trámite formal (traslado del 
escrito a la empresa por correo certificado) al reclamo a fin de obtener una respuesta por mismo 
medio y resolver jurídicamente, dando respuesta escrita al usuario. Internamente la gestión conlleva 
10 pasos administrativos que pueden ser reducidos. Se da respuesta en 30 días promedio al usuario. 
El servicio traslada el reclamo a la empresa dando 5 días de plazo para responder.�

·  Internet Usuario:� ingresa su reclamo en página web del SERNAC. Este trámite lleva la misma 
formalidad anterior pero realizada por e-mail : entre Usuario-SERNAC-Empresa-Usuario, lo que acorta 
los plazos y cadena de trámites administrativos. Se da respuesta en 5 días promedio (vía e-mail). �
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3.4.5.- INFORMACIÓN DE GESTIÓN EN PROCESOS DE PLANIFICACIÓN  
 
En el Servicio Nacional del Consumidor se puso en marcha un sistema de planificación general. Este 
sistema considera cuatro grandes etapas: Filosofía (misión, visión, valores, políticas departamentales), 
Objetivos (institucionales, de impacto, y de resultados), Estrategia (lineamientos y movimientos) y 
finalmente la planificación operativa (planes operativos). 
 
De acuerdo a la filosofía presente en la institución, se debieron definir los objetivos y políticas para cada 
departamento del nivel central. Luego éstas se discutieron y consensuaron con las direcciones regionales. 
Esta etapa dura aproximadamente 3 meses.  
 
Luego se desarrolló un taller con los departamentos y las direcciones regionales, de manera de obtener 
como resultado de ese trabajo los planes operativos de cada uno, los cuales deben estar alineados con 
los objetivos y políticas definidas. Estos planes se controlan trimestralmente. 
 
Para cada una de estas etapas se definen indicadores que midan la eficiencia y eficacia de las acciones, 
además, que midan los impactos de nuestros programas en la Comunidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

) LOR V R I t D

2 E MH WLY R V

( V WUD WH J LD

2 S H U D WLY R

• 0 D Q G D WR V
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Y D OR U H V

• , Q V WLWX F LR Q D OH V
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3.4.6.- INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE AUDITORÍA 

 
La Unidad de Auditoría Interna fue creada en el mes de junio de 2001 en reemplazo de la Oficina de 
Contraloría Interna, siguiendo las directrices que en esta materia formuló el Consejo de Auditoría Interna 
General de Gobierno, CAIGG.  
La misión de esta unidad es la de otorgar apoyo a la Dirección Nacional, Directores Regionales y Jefes de 
Departamentos, mediante una estrategia preventiva, sugiriendo además, la aplicación de medidas 
correctivas tendientes a perfeccionar los procedimientos existentes.  
 
Esta Unidad está compuesta por dos profesionales y 1 funcionaria administrativa. 
Durante el 2001 se avanzó en el desarrollo del diagnóstico de áreas críticas, en la ejecución del Plan 
Anual y auditorias de dichas áreas. Además, se socializó la nueva visión de Auditoria Interna, de acuerdo 
a directrices del CAIGG. Asimismo, participó activamente en la consecución del PMG 2001 del Servicio.   
Las tareas permanentes de esta Unidad durante el 2001 se resumen en:  

·  La verificación de los registros contables del Servicio, en cuanto a la oportunidad, consistencia y 
actualización.  

·  Control de los sistemas de contabilidad aplicados.  

·  Verificación de la aplicación de procedimientos administrativos y contables en relación con los estados 
financieros. 
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3.4.7.- INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE PROCESOS DE DESCONCENTRACIÓN / 
DESCENTRALIZACIÓN  

 
 
Se desarrollaron durante el 2001 variadas actividades que consideran la variable desconcentración. Estas 
se pueden resumir en lo siguiente: 
ƒ � Definición de planes operativos y metas regionales, considerando las políticas  y objetivos 

institucionales. 
ƒ � Planificación de temas de estudios regionales. Cada Director Regional podrá definir temas de estudio 

regional según sus necesidades, y con el completo apoyo del Depto. Estudios (nivel central). 
ƒ � Formulación de programas regionales educativos en materias de consumo. 
ƒ � Creación de centros de responsabilidad (Contabilidad Gubernamental), en que cada Dirección 

Regional es uno de estos (entre otros). 
ƒ � Formalización de la participación de las direcciones regionales en el presupuesto de su dependencia.  
ƒ � Facultar a los directores regionales en materia de administración de personal: evaluación de 

desempeño, participación en la elaboración del programa de capacitación, otorgar permisos sin goce 
de remuneraciones, y autorizar prácticas profesionales. 
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3.4.8. INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE PROCESOS DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 
 

Los avances en Tecnologías de Información sucedidas en el SERNAC durante el 2001 son los siguientes: 

·  * X t D � G H � 3 UH F LR V : Sistema en Web www.guiadeprecios.cl, que permite a los consumidores obtener 
información relevante para realizar una compra inteligente. Entrega a sus usuarios datos de precios 
según zona geográfica. Esta herramienta responde a uno de los componentes de la misión del 
servicio que es transparentar los mercados. 

·  , Q WUD Q H W: Sistema en Web que permite la comunicación interna entre los funcionarios dando a conocer 
funciones de los Departamentos y actividades internas del Servicio.  

·  6 LV WH P D � G H � , Q I R UP D F Ly Q � - X Ut G LF R � - X G LF LD O� � 6 , - - � : Sistema basado en tecnología cliente-servidor 
cuyo objetivo es ser una herramienta que permita al Servicio un control de los trámites judiciales. 

·  6 LV WH P D � G H � & R Q WD E LOLG D G � * X E H UQ D P H Q WD O: Sistema basado en tecnología cliente-servidor que 
contempla diferentes módulos (bienestar, contabilidad, remuneraciones, otros). Su objetivo es 
informatizar gran parte de los procesos administrativos con el fin de hacerlos más ágiles y oportunos. 

·  & R Q H [ Ly Q � H Q � Ot Q H D � 6 D Q WLD J R � ² � 5 H J LR Q H V : esta conexión permite que las regiones tengan una 
comunicación más directa con el nivel central, facilitando así una asistencia técnica más ágil y un 
acceso común a archivos y programas. 

·  ( Q WUH J D � G H � 3 & � D � OD V � 2 I LF LQ D V � & R P X Q D OH V � G H � , Q I R UP D F Ly Q � D O� & R Q V X P LG R U:  esto permite a dichas 
oficinas contar con más y mejores herramientas que faciliten la entrega de una atención de mejor 
calidad. 

·  Los 6 H UY LF LR V � H Q � 5 H G  fueron divididos en distintos servidores con el fin de tener servicios 
independientes de sus fallas. Los servicios involucrados son DHCP, Impresión en red, correo, Web y 
aplicaciones. 
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3.5. INFORME DE AVANCE DE PROYECTOS DE LEY 
�

Con fecha 11 de septiembre de 2002 ingresó a la Cámara de Diputados el proyecto de Reforma a la Ley 
N°19.496 “Ley de Protección al Consumidor” estando hasta fin de año en la Comisión de Economía de la 
Cámara. 
 
Este proyecto, entre sus principales temas abordados están: 
a) Ampliación del alcance de la Ley, convirtiéndose en la Ley general de todos los actos de consumo y 

supletoria de las leyes especiales, así como dotar de facultades al SERNAC para defender a los 
consumidores invocando todas las leyes a su alcance. 

b) Establecimiento de un procedimiento simple para casos de menor cuantía y creación de un sistema 
de arbitraje.  

c) Incorporación de la defensa de los intereses colectivos y difusos de los consumidores, aún si el 
sector está regulado por una Ley especial.  

d) Establecimiento de requisitos de constitución de Asociaciones de Consumidores (AdC) iguales a los 
que tienen las Asociaciones de Empresas.  

e) Establecimiento de un Período de Retracto de 7 días para ventas como las de las vacaciones de 
tiempos compartidos.  

f) Establecimiento de cláusula general de abusividad en los contratos de adhesión.  
g) Aumentos de multas por publicidad engañosa y por no informar adecuadamente los riesgos de los 

productos que se venden en el mercado. Lo que se pretende entonces es desincentivar esta 
conducta, aumentando el tope de la multa a 750 UTM (MM$ 21,3 aproximadamente).  

h) Un conjunto de otras modificaciones encaminadas a: mejorar el acceso información a los 
consumidores, como por ejemplo determinar que las instrucciones en materia de seguridad estén en 
idioma español; a incentivar una publicidad más verdadera, como por ejemplo la incorporación de las 
condiciones objetivas de la publicidad a los contratos; a determinar como norma general que la 
aceptación debe ser expresa en el acto de consumo, salvo que la ley diga lo contrario; y, a 
determinar una garantía legal de tres meses en los servicios de reparación, tal como es actualmente 
en el caso de compra de productos no perecibles. 
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3.6. INFORME DE AVANCE PROYECTOS DE INVERSIÓN 

 

3 UR \ H F WR �

3 UR G X F WR V � � � % LH Q H V � R �

6 H UY LF LR V � � 5 H OH Y D Q WH V � R �

( V WUD Wp J LF R V  

& R V WR �

7 R WD O�

( V WLP D G R �

* D V WR �

( I H F WLY R �

� $ x R � � � � � �

� � ( MH F X F Ly Q �

� � & R V WR � 7 R WD O�

3 UH V X S X H V WR �

2 WR UJ D G R � � � � � �

� � ( MH F X F Ly Q �

* D V WR � � � � � �

1 ƒ � G H �

3 R E OD F Ly Q �

% H Q H I LF LD G D �

·  Orientación, 
asesoría 
jurídica y 
protección. 

·  Información. 

Habilita-
ción 
Edificio 
Teatinos     
50 

MM$ 
15036 $ 0 0 MM$ 150 $ 0 

Directos, 
90.000 

usuarios RM  

 
Durante el 2001 se autorizó el gasto correspondiente a la primera etapa de la habilitación del edificio 
institucional, en Teatinos 50. 
Los beneficiarios son todos los consumidores de la Región Metropolitana, ya que allí se implementará la 
Oficina de Atención de Público de la Dirección Regional Metropolitana.  
 
 
                                                        
36 Fuente: Presupuesto vigente del SERNAC al 31 de diciembre 2001. 
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��� ��� ��� ''' ((( 666 $$$ ))) ,,, 222 666 ��� ��� ��� ��� ��� ���
 

Para el año 2002 se trabajará en el mejoramiento de los productos entregados a los usuarios de este 
Servicio, como son Información, Educación y Orientación, Asesoría jurídica y Protección. Por otra parte, 
este Servicio continuará con la tarea de incorporar el concepto de modernización y calidad en la gestión 
interna del Servicio. 
 

3 UR G X F WR � 6 X E S UR G X F WR �

, 1 ) 2 5 0 $ & , Ð 1  ( V WX G LR V � \ � ' LI X V Ly Q � �

Se trabajará en mecanismos efectivos determinación de demanda de temas de 
interés en los diferentes segmentos de la población. Se están desarrollando 
focus group y paneles de expertos de manera de definir acertadamente temas 
de consumo a nivel nacional, considerando las necesidades y preocupaciones 
de los consumidores. Por otra parte, se está trabajando varios proyectos que 
permitan mejorar la accesibilidad de los usuarios a la información relevante de 
mercados, como es el Buscador de Precios, la Red de Alerta, Reglamento de 
Precios Unitarios y el rediseño de la web del SERNAC.   
3 UR WH F F Ly Q �  Durante el 2001 se creó la Unidad Judicial Nacional, que tiene 
como objetivo general homologar y mejorar los procesos, procedimientos y 
criterios judiciales a nivel nacional. Esto, de manera de tener mayor control 
sobre las acciones que se emprenden en los juzgados de policía local de todas 
las regiones, y de aprovechar experiencias que sean “implantables” en otras 
regiones. 
$ WH Q F Ly Q � G H � 3 ~ E OLF R : Durante el 2001 se diseñó el sistema de Información 
Jurídico Judicial, el que se pretende implementar en todas las regiones durante 
el primer semestre de 2002. Por otra parte, se diseñará un Sistema Integral de 
Atención de Público, que incluye el proyecto Ventanilla Unica, que garantice la 
pertinencia y calidad del servicio ofrecido, además de manejar información 
relevante para la mejor gestión de las acciones del Servicio. 
$ WH Q F Ly Q � G H � 3 ~ E OLF R �  Proyecto de mejoramiento de calidad del servicio, para 
llegar a una atención de público con rigurosos estándares de calidad. 
Certificación ISO en la Dirección Regional Metropolitana.�

2 5 , ( 1 7 $ & , Ð 1 � �

$ 6 ( 6 2 5 Ì $ �

- 8 5 Ì ' , & $ � < �

3 5 2 7 ( & & , 2 1 �

/ H J LV OD WLY R �  Aprobación en la Cámara de Diputados del Proyecto Modificación a 
la Ley del Consumidor. 
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3 UR G X F WR � 6 X E S UR G X F WR �

( ' 8 & $ & , Ð 1  ) R UP D O� \ � 1 R � I R UP D O� �

Se trabajará en la implantación de metodologías de intervención específicas 
para los distintos grupos objetivos. Es así como, en conjunto con el Ministerio de 
Educación, se han definido líneas de acción para Enseñanza Preescolar, 
Enseñanza Básica, y Enseñanza Media, que apuntan a la inserción curricular 
del tema del consumo en los Objetivos Fundamentales del Vitae Educacional 
chileno. También se está trabajando en la incorporación de tecnologías 
innovadoras, en base a un Software Educativo específicamente diseñado para 
niños del Segundo Ciclo Básico. Por otro lado, y con el objetivo de estandarizar 
los procesos de capacitación, educación y difusión en las temáticas del 
consumo, se está desarrollando una Norma, en base a la cual se diseñará un 
Manual de Procedimientos y contenidos para la Atención de Público en las 
plataformas de atención del Sistema Nacional de Protección al Consumidor. 

 
 


